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LA COLUMNA DE ...

¿Quiere Chile atraer inversión extranjera? Brechas en la
Estrategia de Minerales Críticos juegan en contra

a nueva Estrategia de Minerales Críticos

del país tiene un problema central: declara
prioridades sin definir instrumentos; reco-
noce desafíos sin establecer mecanismos; y

anuncia diplomacia sin ordenar alianzas. En la
forma, el proceso fue correcto, pues se consultó

a expertos de Gobierno y de la sociedad civil,
se consideró un informe de Cochilco y Serna-

geomin y las proyecciones de la International

Energy Agency (IEA). Pese a ello, las brechas de
la estrategia debilitan la narrativa del Estado de

Chile y pueden ser interpretadas por inver-

sionistas internacionales como voluntaristas,

cuando lo que estos necesitan es certeza basada
en evidencia.

La estrategia omite, en primer lugar, una
distinción conceptual clave que, en cambio,
utilizan Cochilco, Sernageomin, la IEA y la

Unión Europea (UE): los minerales críticos y los
estratégicos no son lo mismo. Al fusionar ambos

conceptos, el Gobierno simplifica el debate local,
pero introduce ambigüedad al negociar tratados

de suministro de largo plazo, especialmente
con la UE, uno de los principales interesados

en aumentar su presencia minera en Sudamé-
rica tras la reciente ratificación del acuerdo con

Mercosur.

En segundo lugar, no hay claridad metodo-

lógica sobre la elección de los 14 minerales críti-

cos. Los proyectos asociados a esos materiales
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recibirán incentivos económicos y tributarios,
así como un trato preferente en el sistema

de evaluación ambiental, pero los criterios

empleados son principalmente cualitativos.

Un ejemplo es el cobre: el informe de Cochilco

y Sernageomin no recomendó explícitamente
incluirlo como mineral crítico, dada la posición

dominante de Chile en su producción, pero la

estrategia lo sitúa en el grupo prioritario A1.
En tercer lugar, se declara la intención de

"industrializar" el sector minero y se reconoce

su importancia geopolítica, pero no se define el

modelo de industrialización ni se explica cómo

Chile ordenará sus alianzas y prioridades, lo que
es, precisamente, el propósito de una estrategia.

Esto no es un detalle, pues las controversias con

China, como la de Tianqi-SQM-Codelco y la del
cable submarino, muestran que ya no podemos
permitirnos esos vacíos. Además, desde enero

de 2025, China restringe las exportaciones de
maquinaria y propiedad intelectual ligadas al
litio, lo que impone cuellos de botella críticos

para la intención de industrialización declarada.

En cuanto a la demanda, la estrategia recoge
el aumento proyectado de minerales para la

transición energética, pero subestima el contex-

to competitivo. Brasil lanzó un concurso público

por cerca de US$ 1.000 millones para el desa-
rrollo industrial del litio y tierras raras; el RIGI

argentino ya ha atraído inversiones mineras por

US$ 25 mil millones. Son amenazas competiti-
vas concretas que el documento no aborda.

"Al alero de la Cancillería, varios organismos cumplen una tarea
notable en captación de inversiones y promoción de políticas

adecuadas, pero si luego los inversionistas se enfrentan con una
Institucionalidad deficiente, la narrativa se cae".

Finalmente, el Reporte Anual 2024 del
Consejo Minero señala condiciones estructura-

les igualmente desatendidas: los 138 meses de

promedio de tramitación no han mejorado; Chile
presenta un rezago en la refinación de cobre,

con apenas el 6% de la capacidad mundial; y
el costo de la energía para la minería es 19%
superior al de Perú, Canadá y Australia, justo
cuando las mineras están obligadas a electrificar

sus proyectos para cumplir con los compromisos
de descarbonización de Chile.

La evidencia internacional es clara: a mayor

continuidad y consistencia de las políticas de

Estado, mayor es la inversión de largo plazo. Lo
que hacen InvestChile y algunos organismos al
alero de la Cancillería, en términos de captación

de inversiones y promoción de políticas adecua-

das es notable, pero si luego los inversionistas

se enfrentan a una institucionalidad deficiente,

la narrativa se cae.

Dejar sin revisión la actual Estrategia de

Minerales Críticos no parece compatible con la

premisa de atracción de inversiones del Presi-

dente electo, y dadas sus vulnerabilidades, una

corrección robusta y rápida se vuelve impres-

cindible. Desde Londres, Bruselas y Nueva York
se evalúan relatos basados en evidencia. Las

declaraciones políticas sin sustento se pierden

entre la oferta de muchas otras regiones necesi-

tadas de capital.
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Una nueva inteligencia para enfrentar al crimen organizado

ebe reconocerse como una muy buena noticia

D =est nego dc largos ocho años de trami-
tación, el Congreso haya despachado a ley la
esperada reforma al sistema de inteligencia

del Estado. El proyecto iniciado en el Gobierno del

Presidente Piñera fue fruto del Acuerdo Nacional

de Seguridad Pública de 2018, en que expertos

transversales, incluyendo a representantes del

Ministerio Público, aportaron propuestas concre-

tas para emprender los ajustes necesarios que la

Ley 19.974 requería.

La permanente violencia en el sur, la segui-

dilla de artefactos explosivos en Santiago, los

incendios del Metro en el estallido, la irrupción
del Tren de Aragua y tantos otros fenómenos

delictuales graves en los últimos años, en que
además se cuestionó las contribuciones de la

Agencia Nacional de Inteligencia (ANI) y de
otros actores del sistema, hacían imprescindible

avanzar en reformas a la inteligencia del Estado.

De esta forma, los cambios apuntaron a profun-

dizar herramientas, coordinaciones, controles y

colaboraciones en una tarea pública compleja,
silenciosa y esencial.

El proyecto despachado por el Congreso avanzó

en aspectos relacionados con la incorporación

en el rol de colaboradores y proveedores de

información y análisis de organismos que ejercen

posiciones clave en la prevención y detección del

crimen organizado. Estos incluyen a la Unidad de
Análisis Financiero (UAF), el Servicio Nacional de

Aduanas, el Servicio de Impuestos Internos (SII) y
Gendarmería, entre otros.

También es valorable que se haya decidido pro-
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fesionalizar y expandir la formación de agentes de

inteligencia; ampliar las posibilidades de requerir

información útil a cualquier organismo público;
como también realizar operaciones especiales

de recopilación de antecedentes -imponiendo

responsabilidades penales a las personas jurídicas

que no colaboren o entorpezcan su ejecución-,

con uso de diversas técnicas y herramientas;

permitiendo, por ejemplo, que la ANI pueda
dar coberturas a través de la creación ad hoc de

sociedades comerciales y civiles. A ello se suma el

establecimiento de una política de Estado en inte-

ligencia, la generación de planes y directivas para

implementarla y la conformación de instancias
de coordinación interinstitucional reforzada para

lograr los objetivos trazados.

En materia de fortalecimiento de los controles

que las facultades intensas otorgadas requieren,

se avanzó además en jerarquía y uniformidad, al
pasar de la responsabilidad de un ministro de cada

Corte de Apelaciones a un control único por un

ministro de la Corte Suprema.

Desastrosas experiencias como las operaciones

Huracán y Topógrafo, en que se hizo un muy
mal uso de la inteligencia, han dejado lecciones

que se empiezan a considerar a nivel normativo.
También es relevante el reforzamiento de las

sanciones penales por la afectación del secreto de

información y de operaciones.

Las nuevas autoridades del Ministerio del Inte-

rior y de la ANI tendrán el desafío mayor de im-

plementar la nueva Ley con efectividad operativa,

a fin de lograr que sean más evidentes los resulta-

dos de la inteligencia y de la contrainteligencia

del Estado, de manera que de todos organismos

que integran el sistema -o que se han incorporado

como colaboradores especiales-, contribuyan a la

prevención, detección, neutralización y control

El nuevo marco normativo refuerza la coordinación entre

inteligencia, seguridad pública y persecución penal, un elemento
clave para enfrentar la criminalidad organizada.

del crimen organizado y el terrorismo presente o
relacionado con Chile.

Una reforma legal muy complementaria a la
modificación de la Ley 19.974 es la que está en sus

últimos pasos en el Congreso y que crea el "Siste-

ma de Inteligencia y Análisis Económico". Se trata

de una instancia especial coordinada por la UAF,

donde cumplirán un rol clave el Servicio Nacional

de Aduanas y el SII, con el aporte de información

que puede ser muy útil para la detección de crimi-

nalidad organizada a través de flujos económicos,

financieros y otras operaciones. Ello, conectado

con la inteligencia del Estado que coordina la ANI

puede dar muye buenos frutos, a partir de la nue-

va forma de aproximarse a la faceta patrimonial

de la delincuencia organizada.

En los más de 20 años en que ejercí como

enlace del Ministerio Público con la ANI, pude

aprender lo clave que es en el ámbito de le

persecución penal velar por canales fluidos y

permanentes de comunicación entre dos mundos

muy diversos. Esto, en un marco de protección

de lógicas y reglas esenciales de la inteligencia y

de la investigación delictual, pues también es fun-

damental cuidar los años de inversión y esfuerzos

de la inteligencia y sus agentes, junto con buscar

fórmulas para superar conflictos y solucionar

traspasos imprescindibles y muy excepcionales de

información hacia el proceso penal.

Es de esperar que el nuevo marco normativo
promueva la coordinación y el entendimien-
to entre las autoridades de la inteligencia del

Estado, las de seguridad pública y las de perse-

cución penal.
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